
El ideal es que asi como los planes municipales de desarrollo
deben -{) deberían- ser el resultado de procesos eminentemente
participativos, que permitan concertar objetivos y caminos
comunes entre los distintos actores y sectores presentes en
el territorio, en consulta y consonancia con las dinámicas, las

posibilidades y las limitaciones de los ecosistemas, asi mismo
los planes departamentales y el nacional deben -o deberian-
ser el resultado de procesos igualmente participativos, que
permitieran construir esos planes de la base social hacia arriba
y no al revés.

A manera de ejemplo, un resumen de las exposiciones y comentarios desarrollados en las jornadas de trabajo de
la X Reunión de la Red Centroamericana por la Descentralización y el Fortalecimiento Municipal organizada por la
Federación de Municipios del Istmo Centroamericano FEMICA, cuyo tema fue "La Gestión Local de Riesgo: Un Reto
para el Desarrollo de los Municipios de Centroamérica"''':

1. Si bien es cierto que la organización y capacitación son importantes en la gestión local de riesgo, es necesario que los gobiernos
municipales asuman esta temática como parte sustancial de su gestión.
Casi ningún alcalde municipal está preparado para enfrentar los grandes desafíos que traen consigo los desastres. En este sentido, es
importante hacer simulaciones de desastres como un medio de aprendizaje sobre cómo asumir los retos que impone una tragedia.
Algunas experiencias han demostrado que la gestión integral del riesgo, que demanda una alta congruencia entre aspectos eientifico-
tecnológicos y la voluntad y decisión poIitico-administrativa del gobiemo local, debe incluir los aspectos siguientes:

2.

3.

4.

(a) identificaciónde los riesgos, a través de instrumentoscomo mapas, planes de ordenamiento territorial y la incorporación del
concepto de riesgo en planes y programas de educación formal y de divulgación pública;
(b) reducción del riesgo, a través de códigos de construcción y urbanización, reglamentos de uso del suelo incorporando el riesgo,
planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, obras de mitigación, tasa ambiental para captar recursos para obras de estabilidad,
retuerzo de edificacionesesenciales vulnerables, etc.;
(e) manejo de desastres, para lo cual es importante disponer de un Plan Municipal de Emergencia y realizar frecuentemente ejercicios

de simulacióncon todos los actores locales, preparar a los organismosoperativospara la búsqueda y el rescate de personas y para
la atención médica, realizar programas de reubicaciónde viviendas y de rehabilitaciónmediante el mejoramiento del entorno, etc.;
y, (d) transferencia del riesgo,para la protección financiera del municipio y ayudar a la población más pobre.

Existen métodos validados para identificar y analizar los riesgos como un paso fundamental para la planificación. Estos métodos
generan informaciónque constituye una herramienta valiosa para la toma de decisiones, lo cual demanda la existencia de gobiernos
municipales fortalecidos. Algunos de estos métodos se sustentan en elementos de alta tecnologia cuya aplicación en las municipalidades
requiere de fuertes inversiones financieras, muchas veces fuera del alcance de éstas, pero también hay altemativas metodológicas
más sencillasque hacen un mayor acopio del conocimientode las propias comunidades.

Las experiencias indicanque los serviciospúblicosson los más afectados por los desastres naturales. En este sentido, los sistemas
de agua y saneamiento deben ser vistos como parte integral del riesgo, lo que plantea los siguientes desafios: (a) el asentamiento
de poblaciones en zonas de riesgo obliga a que la infraestructura de estos servicios se encuentren expuestos a desastres; y, (b) la
dotaciónde serviciosbásicosen zonas seguras constituyenuna herramienta de ordenamiento territorial.

La gestión de riesgo es una estrategia del desarrollo municipal, toda vez que esta se refiere a un proceso social cuyo fin último es la
reduccióny el controlpermanente del riesgoen la sociedad en concordanciacon, e integrada al logro de pautas de desarrollo humano,
económico, ambiental y territorialsostenibles.Por consiguiente,la gestiónde riesgorequiere de la existencia de sistemaso estructuras
organizaeionales e institueionales y no puede prescindir de la participación ciudadana.

Las experiencias en estrategias de intervención de municipalidades para reducir y gestionar riesgos nos enseñan que estas
estrategias demandan, entre otros, los retos siguientes:(a) la existencia de estructurasadministrativasy funcionalesadecuadas en las
municipalidades; (b) la incorporación de la gestión de riesgo en los planes de desaITollo del municipio; (e) procesos sistemáticos de
educación y, (d) el impulso a procesos de desaITollo institueional.

Quedó suficientementeilustradoque la reducciónde la vulnerabilidadno ha sido, comúnmente, parte de la agenda o de las prioridades
de gestión de las autoridades políticas,a pesar que la gestión de riesgo no es sólo asunto de cientificosni de participaciónciudadana,
sino más bien un asunto de gestión politica, es decir, de gobemabilidad.

La reducción de la vulnerabilidad debe ser un objetivo explícito de la planificación del desaITollo. Sin embargo, esto demanda:
(a) reformulación de la política, (b) actualizar la legislación, (e) concepción de un sistema de información, (d) fortalecimiento de la
capacitación, (e) impulso a la participación ciudadana y, (Q implantación de una estrategia financiera.

La gestión de riesgo debe ser una estrategia de Estado y, como tal, debe involucrar al menos 4 politicas públicas: (a) identificación
del riesgo, (b) reducción del riesgo, (e) maneja del desastre, y (d) transferencia del riesgo (que tiene que ver con la protección
financiera).
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Los elementos relevantes de las presentaciones magistrales, exposición de experiencias exitosas y comentarios a las mismas permitieron al
final de la Reunión formular las conctusiones siguientes:

1. La gestión de riesgo debe ser parte de una estrategia de Estado, pero debe tenerse presente que el riesgo se manmesta en un
territorio concreto y, por lo tanto, los gobiernos locales deben asumir elliderazgo en los procesos de gestión integral de riesgo, con
visión política y vinculación programática, pero también promover la participación activa de todos los actores sociales con presencia
en los municipios.

2. La gestión de riesgo está íntimamente relacionada y forma parte de la planificación del desarrollo municipal. Por lo tanto, se requiere
contar con sistemas de información validados y dinámicos que, además de permitir la zonificación y el análisis de amenazas y
riesgos, incorporen factores antropogénicos (pobreza, crecimiento pOblacional, etc.).

3. La gestión integral de riesgo requiere de conocimientos científico-tecnolágicos, organización y participación ciudadana, capacitación
y educación; pero también demanda la existencia de un adecuado marco legal, el impulso de procesos de fortalecimiento institucional
y la disponibilidad de recursos financieros.

4. La gestión de riesgo, como parte integral de procesos participativos de planificación del desarrollo municipal sostenible, requiere del
esfuerzo conjunto municipalidad-ciudadanía. Sin embargo, el éxito de esta gestión se fundamenta en gran medida en la convicción,
voluntad y decisión politica de los gobiernos locales.

En la práctica eso no síempre es así, ni a nivel municipal, ni departamental, ni naciona1. Sin embargo, es en el nivel municipal donde resulta
más factible adelantar estos procesos participativos: directamente desde las alcaldías en los municipios "pequeños~ urbanos y rurales137, o a
través de las "alcaldias locales" o sus equivalentes en las grandes ciudades.

Un reto grande que tienen los actores municipales en sus manos, es garantizar que /a voz de la naturaleza sea escuchada y tenida en cuenta
en los procesos de planificación y ejecución del desarrollo. Cuando la naturaleza no es oída por las buenas al momento de tomar las decisiones
humanas, posteriormente pasa la cuenta por las malas. A esa cuenta de cobro la llamamos -desastres naturales~. Los planes municipales
elaborados con visión prospectiva pueden evitar que las generaciones futuras tengan que pagar cuentas pendientes de las generaciones
actuales. Esa es una de las varias expresiones de la responsabilidad intergeneracionaf que caracteriza al desarrollo sostenible.

La gestión del riesgo, herramienta para la sostenibilidad
ambiental del plan municipal de desarrollo

Un análisis exhaustivo de lo que debe contener el plan municipal
de desarrollo y del proceso para su elaboración participativa,
escapa a los objetivos de este documento.

Lo que si no escapa es la convicción de que la sostenibilidad
ambiental del mismo (entendida como la posibilidad de que la
dinámica del desarrollo avance en armonia con la dinámica
de ios ecosistemas, de manera que se reduzca el riesgo de
desastre). depende en gran medida de que la dimensión
"riesgo" y su gestión, queden incorporadas de manera expresa
y transversal en los distintos capitulos del plan, y de que en
el presupuesto correspondiente se le otorguen los recursos
necesarios para lIevarla a cabo.

Es decir, que el tema no se limite a un anexo sobre "atención
de emergencias" por lo general "encargado" a algun organismo
de socorro y sin vinculación estrecha con los procesos del

desarrollo''', sino que esté presente en todos los aspectos y
niveles del plan, incluyendo -<:Iaro- la preparación para el caso
de que ocurran fenómenos capaces de aiterar la "normalidad"
del municipio. Esto es, preparación para reducir los impactos
negativos del fenómeno y para reestablecer la dirección y el
ritmo "normal" del desarrollo de manera oportuna y adecuada.

En otras palabras, un plan municipal de desarrollo debe
contener la dimensión gestión del riesgo de dos maneras
interrrelacionadas:

. Una, como una dimensión o consideración implicita o
explicita en la planificación de todos los procesos a través
de los cuales pretende desarrollarse, y
Dos. como un plan expresamente destinado a identificar
y controlar los factores y condiciones de riesgo existentes
en el territorio (gestión remedial o compensatoria), o que
pueden surgir en el futuro como resultado de la ejecución
del plan o de otros factores (gestión prospectiva). El plan
de preparación para emergencias forma parte de este
ultimo.

.

137 No vamos a entrar a definir aquí qué se enbende por un municipio rural y qué por uno urbano, pues esa clasificación varía de un país a otro y depende de los
factores que se tomen en cuenta para lIevarla a cabo. Sin embargo, queremos que quede claro que la participación ciudadana constituye un derecho y una posibilidad
que se puede y debe ejercer, por igual en la ciudad o en el campo, de acuerdo con las caracterísUcas culturales e insbtucionales y demás particularidades y condiciones
propias de cada realidad.
,,,

Para nada se desconoce la impMancia de que el plan de desaITollo contenga en su intenor un "Plan de Emergencia" o plan de preparación para el manejo de emer"
gencias y desastres, pero llamamos la alención sobre el hecho de que la gestión del riesgo constituye un campo de acción mucho mas amplio que el mero "manejo. de

emergencias y desastres. Es así como, en otra escala. la .seguridad" de una empresa no se limita a la existencia de un botiquín de primeros auxilios en el despacho del
gerente, sino que constituye una manera de asumir todos los procesos administrativos. productiVos y de comercializacíón, lo cual no excluye la necesidad de contar
con uno o varios botíquines en sus instalaciones y con gente preparada para atender una emergenCia.


